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Comisión Nacional de Prevención de  
Riesgos y Atención de Emergencias 
 

Junta Directiva -Comunicado de Acuerdo 
 
 

 

CNE-JD-CA-055-2021 

26 de febrero del 2021 
 

 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE  

 

 

Estimados señores: 

 

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 055-02-2021, de la Sesión Extraordinaria Nº 03-02-2021 del 26 de 

febrero 2021, dispuso lo siguiente: 

 

 
ACUERDO N° 055-02-2021 

 

 

1. La Junta Directiva de la CNE da por recibida la presentación de la situación 

actual y la metodología para la revisión del Plan General de la Emergencia, 

Decreto N° 42227-MP-S.  

 

2. La Junta Directiva acuerda en el plazo de un mes se deberán de presentar los 

resultados de dicha revisión al Plan General de la Emergencia, Decreto N° 

42227-MP-S, el cual deberá de venir acompañado de un plan de contingencia 

para posibles rebrotes, que permita apoyar a los territorios según su situación 

epidemiológica. 

 

ACUERDO APROBADO-. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
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